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Lima, 1 6 JU lo 2007

VISTO el Informe NUJ24-2007-AGN/OGAj de la
Oficina General de Asesoría Jurídica, sobre Solicitud de Regularización
de Escritura Pública presentada por don Pacífico Huamán Huamán;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 1u de la
Ley N° 27094, que modifica los artículos 61" y 62° del DL N° 26002 - Ley
de Notariado, y la Directiva N° 001-99-AGN/DNDAAI aprobada por
Resolución Jefatural N° 253-99-AGN/J, a partir del 29 de abril de 1999, la

.i " regularización de Escrituras Irregulares que custodia el Archivo General
"~<"'--;'dela Nación, en su conjunto, se realizarán mediante un proceso técnico -

); 'administrativo, vía solicitud dirigida a la Jefatura Institucional;

':W Que. del recurso que obra en autos recaudado con la
Constancia de Escritura Irregular, extendida por la Dirección Nacional de

_~ Desarrollo Archivístico y Archivo Intermedio, se desprende que la
4fJ.¡"~2(?' ,~Escritura Pública de Compraventa que obra en los registros del Ex -
lr'} ~WJJ '1/;7':\
i' ,/ , '~"t;.''f¡jotarioAbraham Velarrle Alvarez, otorgada por don Roberto Tarazana
:~ . <":;.f> '[ ¥!(áucar y doiia Mercedes Peche Llaja de Tarazana, a favor de don
~,,;;1;?.~". Jf~jPacífico Huamán Huamán y dalia Sabina Mamani Quispe; con fecha 13
~\"::>/ de octubre de 1992, follO 11247 del Protocolo N° 1033 y consta de 04

.o"'::' , ~ fojas útiles; se nota que faltan las firmas de don Roberto Tarazana,tt Páucar, doiia Mercedes Peche Llaja de Tarazana, don Pacífico Huamán
~ Huamán, doria Sabina Mamani Quispe y del ex - Notario referido; cuya

regularización solicita el recurrente;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 27094,
el DL N" 19414, la Ley N° 25323, los Decretos Supremos N" 022-75-ED,
N" 008-92-JUS, la Resolución Ministerial N°197-93-JUS y la Directiva
N" 001-99-AGN/DNDAAI aprobada por Resolución Jefatural N°253-99-
AGN/J:

01



Con la Opinión favorable de la Oficina General de
Asesoría Jurídica;

Con los visados de la Dirección Nacional de
Desarrollo Archivístico y Archivo Intermedio, de la Oficina General de
Asesoría Jurídica y de la Oficina Técnica Administrativa;

SE RESUELVE:

NÍQUESE y NOTIFÍQUESE.

-:¡.;;.e ....o e;; .;~~r;;.(:;}.(~;;~.;~..,:~.
JEFA

Archi\fo G neral de la Naaón

REGÍSTRESE, C

(d~\\"L o ARTÍCULO ÚNICO.- Declarar procedente lac.<'; ~'" Ju ~

o /' .~ tlicitud de Regularización de Escritura Pública, presentada por el
\~ , ;,ecurrente, por los fundamentos de hecho y derecho que se exponen; en
\\f~~ ~ O''consecuencia. PROCEDE la intervención de la doctora Rosa Maria"-=- Fonseca Li, Notario Público de Lima. quien tomará las firmas de don

--~. Roberto Tarazona Páucar, dalia Mercedes Peche Llaja de Tarazona, don
{~\~~.~L_!~Pacífic~ Huam~n !luamán y (~Oli(~,Sabina Mamani Qu~spe, y s~scribirá
(g/.\() / '1;1 ~a ~scn~ura pub!lca en sustltuclOn del ex - Nota~o refendo; con
~ ~ . j6/ rndlcaclOn de la jecha en que se verifica este acto, deblendose adherir la
q . <.,:" presente resolución y sus antecedentes a la escritura materia de autos.

<"c: ON N~S.'?'jf
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